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Guía de atención en el mostrador

Las necesidades de los consumidores están cam-
biando. Hoy, cuando nuestro cliente-paciente 
cruza la puerta de la farmacia, ya no le basta con 
una atención rápida y generalista. Hoy en día de-
mandan mucho más: 

 Personalización.
 Atención especializada.
 Experiencia de compra.
 Eficacia y eficiencia.
 Continuidad y seguimiento.

En base a esto, la farmacia tiene la misión 
de evolucionar y convertirse en un espacio 
de salud en el que ofrecer consejo y recomen-
daciones orientadas a mejorar la calidad de vida 
del paciente y cubrir las necesidades específicas 
propias de su patología o necesidad particular. 

Con esta III Edición de la Guía de Atención 
en el Mostrador MDF queremos acompañar 
a la farmacia a alcanzar este objetivo ofrecien-
do un completo manual sobre cómo ofrecer una 
atención farmacéutica diferenciadora y convertir-
se en una farmacia especializada con un equipo 
preparado y profesional. 

Desde su primera edición en 2018, la Guía de 
Atención en el Mostrador MDF se ha ido 
completando y especializando, y en esta 
edición 2022 ofrecemos tres nuevos grupos 

patológicos: Salud ginecológica, Sistema Circu-
latorio y Sistema nervioso; además de más sín-
tomas contemplados como el Síndrome intestino 
irritable, Rosácea, Orzuelo y blefaritis, cicatrices 
y tatuajes, embarazo, menopausia, ansiedad y 
nerviosismo... y mucho más. 

Gracias a esto, nuestra Guía es la herramienta 
de consulta por excelencia para los equi-
pos de la farmacia, ya que ofrece todo el cono-
cimiento necesario de forma metódica, clara y sen-
cilla para que el que el profesional sanitario puede: 

 �Realizar una recomendación Consejo-Sanita-
ria añadiendo valor y servicio a cada venta.
 �Conocer y recomendar los productos indica-
dos para cada patología de forma eficiente y 
rentable para la farmacia. 
 �Fidelizar al cliente gracias a una atención y 
seguimiento continuado y personalizado. 

Te hacemos llegar la nueva Guía de Atención en 
el Mostrador seguros de que será una ayuda cla-
ve para focalizar tu farmacia 100% hacia tu 
cliente, convirtiéndote en su referente de cuida-
do de salud gracias a un consejo profesional y 
especializado, al tiempo que rentabilizas el día a 
día de tu equipo.  

Luis de la Fuente
CEO Grupo MEDIFORM

Pon el foco  
en tu paciente
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01. Dolor
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CEFALEAS

La cefalea, o comúnmente conocida como dolor 
de cabeza, es uno de los trastornos más comunes 
del sistema nervioso. Consiste en una serie de 
trastornos primarios dolorosos e incapacitantes 
que se presentan de forma intermitente o conti-
núa provocada por la contracción o dilatación de 
las paredes de los vasos sanguíneos estimulando 
las terminaciones nerviosas y por consiguiente 
apareciendo el dolor.

TIPOS
• �Cefaleas primarias: corresponden a un do-

lor de cabeza que es el principal o único sínto-
ma de la enfermedad.

• �Migraña o jaqueca: caracterizada por pre-
sentar episodios recurrentes de dolor de ca-
beza. Se localiza en una parte de la cabeza 
(Hemicraneal) o en toda la cabeza. Tiene un 
carácter pulsátil con sensación de latido y se 
acompaña de náuseas y ocasionalmente de vó-
mitos, así como de un malestar exagerado por 
las luces (fotofobia) y por los ruidos (fonofobia).

• �Cefalea de tensión: se localiza en la región 
occipital de la cabeza o en la frente, alcanzan-
do en ocasiones a la región cervical. El dolor es 
de moderada intensidad (menor dolor que en 
la jaqueca) y no suele acompañar de nauseas, 
fotofobia o fonofobia. Puede durar desde 30 
minutos hasta 7 días, aunque lo más frecuente 
es que dure de 4 a 13 horas.

• �Cefalea crónica diaria: caracterizada por 
la frecuencia casi diaria del dolor de cabeza. 

Presentan dolor de cabeza más de 15 días 
al mes durante al menos 3 meses. En la ma-
yoría de los casos se trata de pacientes que 
previamente habían presentado migraña o 
cefalea de tensión.

• �Cefaleas por racimo: consiste en un dolor 
de cabeza que se presenta de forma agrupada 
durante varios días en determinadas épocas 
del año. Suelen afectar a un solo lado de la 
cabeza, en la región orbitaria cerca de los ojos 
o la sien. Como síntomas secundarios también 
presentan enrojecimiento en los ojos, lagrimeo, 
caída de los parpados y sensación de conges-
tión nasal.

• �Cefaleas secundarias: cuando las cefaleas 
aparecen como un síntoma de otra enferme-
dad que puede ser benigna.

CAUSAS MÁS HABITUALES 
DE LA CEFALEA
 ��Factores ambientales: estrés,  
ansiedad, depresión, etc.
 �Factores genéticos
 �Consumo excesivo de analgésicos  
u otros medicamentos
 �Patología dental
 ��Sueño insuficiente
 �Hipertensión arterial
 �Menstruación y/o síndrome  
premenstrual
 �Fiebre
 ��Hábitos tóxicos
 ��Anticonceptivos orales

01 Definición ¿Qué es? ¿Qué lo causa habitualmente? 
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03 Tratamiento de prescripción médica

Para poder evaluar correctamente la ce-
falea, el personal de la farmacia debe ha-
cer un pequeño sondeo al paciente para 
conocer la etiología, síntomas y frecuen-
cia de la cefalea.

Etiología: Medicamentos que consume y poso-
logía, estilo de vida.

Hábitos dietéticos: Alimentos que consume 
frecuentemente.
- Chocolate

- Quesos curados
- Alimentos precocinados
- Etc.

Síntomas: 
- Localizar el dolor
- Tipo de síntomas: vómitos, náuseas, fotofobia, etc.

Frecuencia de la aparición: puntual, diaria, 
mensual, etc.

Intensidad: aguda, leve, moderada, intensa, etc.

El médico puede prescribir los siguientes 
tratamientos para pacientes con cefalea:

• �Analgésicos y AINES: primera opción te-
rapéutica para procesos leves o moderados. 
Por ejemplo, ibuprofeno (hasta 600mg), ácido 
acetil salicílico o paracetamol (hasta 1 gramo).

• �Triptanes: derivados de 5-HT1, como el 
sumatriptán o zolmitripán. Tratamiento de 
elección en migrañas y cefaleas en racimo de 
intensidad moderada o intensa o cuando el 
tratamiento con AINE’s ha fracasado.

• �Derivados ergóticos: no se suele prescribir 
debido a los elevados efectos adversos que 
provoca. Un ejemplo es la ergotamina.

En caso de cefaleas recurrentes, el médi-
co puede prescribir un tratamiento para 
prevenir la aparición de la cefalea:

• Betabloqueantes: como el propanolol 

• �Antagonistas de los canales de calcio:  
como la flunarizina 

• �Antidepresivos tricíclicos: como la 
amitriptilina 

• Antiepilépticos: como el topiramato

02 Valoración en el Mostrador 
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El médico puede prescribir los siguientes 
tratamientos para pacientes con cefalea:

Tratamiento de indicación farmacéutica:
- �Analgésicos y AINES: primera opción te-

rapéutica para procesos leves o moderados. 
Por ejemplo, ibuprofeno (hasta 400mg), ácido 
acetil salicílico (hasta 500mg) o paracetamol 
(hasta 650mg).

Fitoterapia:
- ��Matricaria: el partenólido posee actividad 

antiinflamatoria, de forma que previene de 
manera eficaz las crisis migrañosas.

- �Sauce blanco: contiene derivados salicílicos con 
poder antiinflamatorio, analgésico antipirético.

Aceites esenciales: 
- �AEQT de menta piperita: su acción anti-

noniceptiva bloquea los receptores del dolor. 
Aporta efecto frío.

- ���AEQT de lavanda: en caso de crisis hipertensiva

CONSEJO SANITARIO:
 �Retirarse a descansar a un lugar tranquilo, 
con poca luz y libre de ruidos. 

 �Evitar estímulos sensoriales e intentar un am-
biento penumbroso y silencioso, evitando al 
máximo los olores muy penetrantes.

 �Llevar a cabo técnicas de relajación en el 
caso de cefaleas desencadenadas por situa-
ciones de estrés.

 ��Identificar y suprimir, en la medida de lo posi-
ble, los factores desencadenantes.

 �Mantener quieta la cabeza, preferiblemente 
apoyada, de forma que permita la relajación 
de la musculatura cervical.

 �Mantener una buena higiene del sueño. 

 �Realizar actividad física moderada a diario.

 Si persiste durante más de varias semanas
 Abuso de medicamentos analgésicos
 �Si con los días no disminuye la intensidad
 Si aparece fonofobia y/o fotofobia
 �En caso de dolor muy intenso y/o agudo

 �Malestar generalizado con  
presencia de vómitos
 Rigidez de cuello o nuca
 Impedimento de hacer vida cotidiana
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Paciente que solicita producto para la cefalea

¿Es para ti? NO

SÍ ¿ES LA PRIMERA VEZ QUE LE OCURRE?

Habitualmente

>1 semana < 1 semana

SÍ o con  
poca frecuencia 

¿DESDE CUANDO TIENES  
ESTE DOLOR DE CABEZA?

Derivación  
médica

RECOMENDAMOS PRODUCTO ESTRATÉGICO PARA  
EL DOLOR DE CABEZA MÁS COMPLEMENTARIO.

 �Ibuprofeno indicación 
farmacéutica

 �Paracetamol indicación 
farmacéutica

+ AEQT de menta piperita.
+ �Fitoterapia/complemento  

alimenticio indicado para cefalea.
+ otros.

CONSEJO SANITARIO: 
 Retirarse a descansar a un lugar tranquilo, con poca luz y libre de ruidos.  
 Evitar estímulos sensoriales e intentar un ambiento en penumbra y silencio.
 Identificar y suprimir, en la medida de lo posible, los factores desencadenantes. 
 Mantener una buena higiene del sueño.  
 Realizar actividad física moderada a diario. 

* �En pacientes que sospechemos de 
migrañas sin diagnóstico derivaremos 
a medicina en todo caso.
· Dolor incapacitante.
· Presencia de aura.
· Vómitos.
· �No remite con el tratamiento 
indicado.

Es aconsejable conocer la edad del paciente 
al que va destinado. En caso de niños o 
ancianos derivaremos al especialista. 


